BASES DEL CONCURSO  PROFESIONAL “Concurso de Fotografía de Rugby” 

La Entidad Pública Empresarial RENFE-Operadora domiciliada en Madrid, Avda. Pío XII nº 110, con NIF número Q2801659J (en adelante Renfe) y la sociedad “Ediciones y Producciones Periodísticas ASPIBA, S.L” domiciliada en Madrid, Avda. Monasterio del Escorial nº 72, PLT 2 D, con NIF número B85612240 (en lo sucesivo la Revista), encargada de la elaboración y publicación de la  revista “Veintidós, desde la Línea de 22” ponen en marcha su primer concurso de fotografía sobre rugby (temática libre siempre que esté relacionado con el deporte del rugby).

1.- AMBITO TEMPORAL 

El plazo de participación en el presente concurso se inicia el 3 de diciembre de 2011 y finalizará el 31 de junio de 2012. Si hubiera algún cambio de fecha de finalización se anunciará convenientemente tanto en la revista “Veintidós, desde la Línea de 22” como en los canales de redes sociales de Renfe (canales en Facebook – facebook.com/renfe; Renfeblog – renfeblog.com; Twitter - @renfe)  así como en la página web de la revista (www.revista22.es), con al menos un mes de antelación a la nueva fecha de finalización.

2.- PREMIOS

Los premios serán anunciados tanto por la Revista como por Renfe en los diferentes soportes empleados en el concurso

· Categoría profesional:

· Primer Premio: Tarjeta Renfe de 2.000€ 

· Segundo Premio: Tarjeta Renfe de 1.000€

· Tercer Premio: Tarjeta Renfe 600€

· Cuarto Premio, Especial del público: Tarjeta Renfe 400€

Las tarjetas Renfe emitidas a nombre del ganador, tendrán una vigencia de un año desde la fecha de su emisión. Dichas tarjetas permiten adquirir a su titular billetes en trenes de Renfe en estaciones, agencias de viaje e Internet hasta el importe indicado en la misma. En ningún caso será posible el canje por dinero en efectivo. 

Al importe de cada uno de los premios se les aplicará, en su caso, las retenciones previstas en la vigente legislación tributaria española.

4.- MECÁNICA DEL CONCURSO

1. El concurso es de carácter gratuito, sin que sea necesaria la adquisición de ningún producto de Renfe o de la Revista para participar en él.

2. Por parte de Renfe las bases del concurso se publicarán tanto en el blog corporativo de Renfe, http://renfeblog.com, como en el canal de Facebook (www.facebook.com/renfe)  donde se publicitará el concurso. Por parte de la Revista, se publicarán las reglas e información sobre el concurso con carácter mensual, en sus ejemplares (desde diciembre 2011 hasta julio 2012) así como en su página web www.revista22.es. 

3. Para participar en el concurso profesional no será necesario hacerse seguidor de la página oficial de Renfe en Facebook.

4. Los participantes del concurso profesional tendrán que facilitar sus datos de contacto (nombre y apellidos y dirección de correo electrónico) y detalles adicionales sobre la fotografía, enviando un correo electrónico con las fotografías a: concursofotografia@revista22.es , y especificando en el asunto del correo “1º Concurso de Fotografía de Rugby”. Cada fotografía deberá incluir obligatoriamente los siguientes datos: * Título de la fotografía.* Lugar y fecha de captura.* Marca y modelo de cámara y lente empleadas.* Nombre y apellidos del fotógrafo y dirección de correo electrónico. De forma opcional, podrá hacer llegar además algún comentario o pie de foto que considere de interés. 

5. La participación estará limitada en la categoría profesional a: Fotógrafos mayores de edad, que puedan acreditar la autoría de las fotos (incluyendo con cada foto su nombre y apellidos, dirección de correo electrónico, así como una serie de indicaciones técnicas de la fotografía, para evitar plagios y errores en la autoría de la imagen), además de cumplir con sus fotografías una serie de requisitos técnicos adecuados para ser aceptadas en esa categoría profesional, con una limitación de 2 imágenes por participante y mes. 

6. El concurso profesional se realizará mediante votación de un jurado compuesto por 4 periodistas de diferentes medios de comunicación, especializados en deporte, así como por 3 trabajadores de Renfe, de la dirección de Comunicación, Marca y Publicidad. 

7. La comunicación con los ganadores de ambos concursos se realizará vía email a la dirección que estos hayan suministrado, previo a hacerlo público en los diferentes canales de ambas entidades. 

8. En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos, le informamos que los datos personales facilitados serán incluidos en sendos ficheros de datos personales titularidad de RENFE-Operadora y la Revista. La finalidad cada uno de estos ficheros será la organización y realización del concurso. Mediante su participación en el concurso autoriza que, en caso de resultar ganador, se haga público su nombre y apellidos en el blog de Renfe, su página de Facebook, la revista “Veintidós desde la línea 22”, así como en otras publicaciones de Renfe o de la Revista con fines publicitarios o promocionales. Sus datos no serán cedidos a ninguna entidad y se garantiza su total confidencialidad. Si desea ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición frente a RENFE-Operadora deberá dirigirse por escrito a la Asesoría Jurídica de RENFE-Operadora, sita en Madrid, Avda. Pio XII nº 110
. Por su parte, para ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y en su caso, oposición frente a la Revista deberá dirigirse por escrito a Avda. Monasterio de El Escorial, 72, 2ºD, 28049, Madrid.

9. Cuando termine el concurso y sean entregados los premios todos los datos facilitados por los participantes en la misma serán cancelados de conformidad con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal. La lista final de ganadores y sus fotografías se harán públicas en el blog de Renfe, en su página oficial de Facebook y en la revista “Veintidós desde la línea 22”, una vez se haya comunicado a los ganadores del concurso. 

10. Cada participante puede optar exclusivamente a un único premio final de una de las dos categorías.

11. Las personas que suban o envíen sus imágenes deben ser los autores materiales de la foto, o ser representantes legales de los menores que hayan realizado la foto, o tener todos los derechos sobre la misma, siendo ésta original y no haberla plagiado de terceros. Las fotografías respetarán la normativa vigente y los derechos de terceros. El incumplimiento de las anteriores obligaciones será exclusivamente imputable al participante que las hubiere infringido, quien se compromete además a mantener indemne a Renfe y a la Revista por cualesquiera daños y perjuicios que el incumplimiento de sus obligaciones les hubiera podido causar. Los concursantes participantes, ganadores o no, autorizan expresamente a Renfe y a la Revista a utilizar las fotografías en la revista “Veintidós, desde la Línea de 22”, tanto en su edición papel como en digital, así como en las páginas de redes sociales de Renfe u otros soportes que la empresa ferroviaria considerara adecuados, además de en los blogs de colaboradores y otros espacios que la Revista y Renfe estimen oportunos.

12. Renfe y la Revista se reservan el derecho de retirar comentarios volcados por el público de tipo ofensivo o violento hacia los participantes del concurso, así como hacia el servicio, marca y/o trabajadores de las dos empresas, comentarios que pudieran interferir en el correcto desarrollo de la actividad del concurso y en general, contrarios a la normativa vigente, los derechos de terceros o las presentes bases. También se reservan el derecho a eliminar y excluir del concurso aquellas fotografías que pudieran considerarse denigratorias u ofensivas, por cuestión de sexo o preferencia sexual, raza, religión, discapacidad, nacionalidad, o  por contener imágenes o escenas que revelen información personal de terceros sin su consentimiento, así como aquellas que muestren un carácter de violencia física, sexual, desnudez frontal, o puedan ser susceptibles de herir la sensibilidad del espectador y, en general, las que puedan infringir la legislación vigente, los derechos de terceros y las presentes bases.

5.- CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL

1. Los concursantes, por el mero hecho de participar en el presente concurso, aceptan sus bases íntegramente y sin reservas, así como las decisiones del jurado y el criterio de Renfe y la Revista en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del concurso. 

2. Los concursantes garantizan a Renfe y la Revista la autenticidad de los datos personales facilitados para participar en el concurso, que son los legítimos autores de las fotografías con las que participan en el concurso y que cuentan con todos los derechos legalmente exigibles para presentarlas al concurso, sin que las fotografías o su presentación al concurso vulneren la normativa legalmente de aplicación ni derechos de terceros, obligándose a mantener indemnes a Renfe y a la Revista en caso contrario. 

3. Renfe declina cualquier responsabilidad por acontecimientos que excedan de su ámbito de actuación o de los compromisos adquiridos en estas bases. 

4. Los premios no podrán ser, en ningún caso, objeto de cambio, alteración o compensación en dinero a petición del ganador. 

5. Renfe contactará con los ganadores por email, en la dirección de correo facilitada al efecto por ellos mismos. El caso de que no haya sido posible contactar con alguno de los ganadores en las dos semanas posteriores al concurso en el email facilitado al efecto, la entrega del premio en cuestión quedaría desierta. 

6. Renfe quedará eximida de toda obligación o compensación con los participantes, si por causa de fuerza mayor o imperativo legal hubiera de ser anulado o suspendido el presente concurso, situación que se pondría convenientemente en conocimiento de los participantes. 

7. En el caso de detectar irregularidades en el comportamiento de los participantes, la organización se reserva el derecho de excluir al participante del concurso. 

8. A los premios del presente concurso les serán de aplicación todas las disposiciones de carácter fiscal pertinentes, según la legislación en vigor. 

9. No podrán participar en el presente concurso, ni los trabajadores de las empresas encargadas de realizar el presente concurso (de Renfe y de la Revista), así como los miembros del jurado, ni sus familiares de primer y segundo grado, así como los distribuidores concesionarios, proveedores ni personas vinculadas a Renfe, mediante contrato de trabajo o de prestaciones de servicios profesionales, ni sus familiares de primer y segundo grado. 

10. Los premios se entregarán conforme se comunique por Renfe a los ganadores (siendo posible la celebración de un encuentro formal para la entrega de premios, acción que se realizará a partir de la finalización del concurso, en julio de 2012).

11. El presente concurso se regirá por el derecho español. Las partes convienen expresamente someter cualquier diferencia o litigio que surja sobre la interpretación o aplicación del mismo a los Jueces y Tribunales de Madrid capital, renunciando expresamente a su propio fuero si otro les correspondiese.
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